
PROVINCIA DE MAD%I 
„as!eyes, órdine» y «nuncios que hayan de tísíertarae en ioa 
8 T 1 R R 3 O'FICIAXES se han de m a n d a t a l Tsfe Político respec
, vót covo conducto 3 « pasa rán a los editores de los meocio
¡a periódicos. 

(Real orde» te 8 de Abr i l de 1853.) 
I» pab l fo i toda» lo» df»a, «copta !o« d o m m g M . ; 

"noETOÌÌTASi PELIGROS. 8, «atresaelodereoh»^ 
T E L É F O N O 2.981 

9 B 9 X B J K A D O G B T S B X & B S Á S S X S . 

8*re»!« ás aaiterlpeióA 
Centro» oficiales.—8n es ta capital , l levado a domicilio, 2,50 píieetax ntansual»»; Jue

r a de ella, 3'50 a l mes, 10jñ0 a l t r imes t re , 21 al semestre y 42 por un aña. 
Particulares.—Kn es ta capi tal , l levado a domicilio 12 pesetas t r imes t re , 24 a l se

m e s t r e y 46 al abo, y {aera de ella, 15 al t r imes t re , 30 al semes t re y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en. Madrid, en la Administración del B O L K ' H » , calle de Pe

ligro», 3 entio. deba .—Fnera de es ta capital , directamente por medio de c a r t a a ' a Ad

minis t ración con inclusión de l importe del t iempo de abono en l e t r a de fácil cobro. 

P a r t e o f i o i a i 
PRES10EBCU DEL CONSEJO DE ¿N1STR0Sj 

Su Majestad el Rey Don Alfon
ó X I I I (q. í ) . g ), ?ú Majestad la 
Ssíñk'- Doña Victoria Eugenia, y 
38. AA. RR. ej Príncipe de Asturias 
s infantes, continúan sin novedad en 
tu importante salud. 

De igual beneficio: disfrutan las de
más personas de la; Augusta Real Fa
aailia. 

QobieHio £i¥il 
Cámaras Agrícolas 

CIOULAE _ 
Habiéndose celebrado en v a r i o s 

pueblos de esta provincia las eleccio

nes para Vocales que han de consti

tuir las Cámaras Agrícolas provincia

les, y estando dispuesto por Real or

den inserta en la Gaceta, fecha 18 del 
corriente, y publicada también en el 
BOLETÍN' OFICIAL de la provincia, que ; 

«dichas elecciones se aplacen hasta el 
día 5 del próximo octubre, se declaran 
nulas las ya verificadas sin tener en 
"Cuenta dicho aplazamiento, teniendo 
que volver a efectuarse en la fecha úl

timamente dispuesta por la Dirección 
¡general de Agricultura, Minas y.Mon

otes, o sea en la ya citada de 5 da oc

tubre.—Madrid, 24 de septiembre de 
1919.—El Gobernador.—Oavestany. 

(Núm. 2.129.) 

X»№ M A D R I D
1

' 

D o n Simón Finals y Arroyo, Secreta
rio de la Excma. Diputación provin
cial de Madrid. 
Certiuco: Que l o s señores que han 

•ejercido el cargo de Diputado provin

cial en un plazo anterior de veinte 
a&ó'á por el distrito de Naválcarnero

:fi3áh Martín de Valdeiglesias, son los 
<jue a continuación se expresan: 
Arribas Megía (D. Leopoldo). 
Bianéó Mis&migo (D. Domingo). 
'Cárdenas y Padilla (D. Ramón). 

Corcuéra y Menéndez (D. Enrique). 
Fernández y Rodríguez (D. Juan). 
Ley va Chayarri (D. Juan). ' 
Matesanz de la Torre (D. Mariano). 
Martínez Cardaña (D. Enrique). • 
Mazzantini y Eguía (D. Luis). 
Rodríguez, de Beraza (D. Antonio). 
Rodríguez Díaz (D. Arturo). 
Sáez Lizana (D. Ramón). 
Sáez y Sánchez (D. Ramón). 
Sandoval y Acacio (D. José). 

Para que consté y su inmediata in

serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a los efectos de la procla

mación de candidatos para la elección 
parcial convocada para el día 12 de 
octubre próximo, y cumpliendo lo dis

puesto por la Excma. Junta central 
del censo en su circular de 16 de abril 
de 191.0, expido la piesente en Madrid, 
a 23 de septiembre de 1919. " 

V
o B.° •}.''. 

El Presidente accidental, 
Juan J. Alonso. , í;1 [ 

Simón Viñals, 

Relación
1 de los acuerdos adoptados 

por la Diputación provincial en la 
sesión de 2 de agosto de 1919, que 
s e : publica a los efectos, del ar
tículo \64 de la ley Provincial, y en 
cumplimiento del acuerdó de la Cor, 

• poración dé 31 de octubre do 1917. 
Aprobar los dictámenes dé la Comi

sión auxiliar de actas proponiendo la 
proclamación cómo Diputados provin

ciales, de D. Ángel López Rodríguez, 
por el distrito de IhclüsaGretafe; de , 
D. Carlos Merino Echevarría^ por el 
de LatinaChamberí; de D. Fernando 
Torrecilla del Puerto, por el de Alca

láChinchón, y de D. Ignacio García 
Al'bericio, por e l de Palacio. 

Madrid^ 12 de agosto de 1919.—El 
Secretario, Simón Viñals. 

Anuncios oficiales ¿te pago, line* o 
f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . . O

1 SO peseta» 

PRO VIÛENCIftS_ J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
Carlos N., que estuvo de sirviente 

en la lechería de la calle de López de 
Vega, núm, 12; domiciliado última

mente en dicha calle y número, proce

sado por estafa a doña Consuelo Cres

po Pérez, sumario núm. 393, de 1919,' 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción ¿el 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
Sr., San de, a fin de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declara

ción indagatoria y ser reducido á pri

sión; bajó apercibimiento de que, si 
nó lo verifica, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar.' 

Madrid, 17 de septiembre de 1919. 
El Secretario, 

P. S. 
' José Groas. 

' V.° B.°
 ; ' 

El Juez. 
Joaquín Di z Cañábate. I 

(Núm. 2.088) (B . 1 .5 5 1 ) j 

CENTRO . | 
Herrero Urdáriz (Seoundina), natu ¡ 

•«ral. de Pamplona, de estado soltera, 1 
profesión sus labores, de cuarenta y 
ítres años, hija de Victoriano y Simo ' 
na; domiciliada últimamente en la • 
callede San Isidro, núm. 6, procesada ; 
por estafa bajo el núm, 1.219916, 
comparecerá, en término de diez días. 
ante este Juzgado de instrucción del ; 
distrito del Centro, Secretaría del se'j 
ñor Gómez, con el fin de ser reducida j 
a prisión decretada en dicha causa. ¡ 

Madrid, 18 de septiembre de 1919. j 
José María de la Torre í 

El Secretario, < 

: Félix Alonso. I 
' (B.—1.541) | 

CONGRESO. I 
Asensio Rojo (Isabel), natural de f 

Logroño, hija de Pedro y Modesta, de j 
estado soltera, profesión sirviente,, de I 
diez y nueve años de edad, domicilia

da últimamente en la calle de Atocha, 
52, seguüdo derecha; procesada por 
estafa (núm. 426919), comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz

gado instructor del distrito del Con

greso, para, cumplimentar el auto de 
procesamiento y prisión dictado con

tra la misma en dicha causa, bajo 
apercibimiento de sor declarada rebel

de y pararla el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 11 de septiembre de 19'9. 
El Sr. Juez interino, 

Jesús Os telo, 
El, Secretario, 

• P. S. > 
Julio Yagüe. 

Núm.2 .061 . ) (B.—1.535.) 

Por la presente se cita; llama y em

plaza a Joaquín Mendieta Alcalá, na^ 
tural de Sacedón (Guadalajara), de 
estado soltero, profesión dependiente, 
de veintiún años, hijo de Emilio y de 
Elvira; domiciliado últimamente ón el 
paseo de las Delicias, 18, primero, 
procesado por estafa en en causa nú

mero 575 do 1917, comparecerá, en 
término de diez d as, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre

so, Secretaría del Sr. Novella, a fin 
de ser reducido a prisión y notificarle 
el auto dictado por la Sala, quien así 
lo ha acordado; apercibido que, de nó 
verificarlo', le, parará el perjuicio a qu& 
hubiere lugar y será declarado en re

beldía.,
 : 

Madrid, 12 de septiembre de 1919. 
V.°B.° 

El Juez, 
Jesús Ostelo. 

El Secretario, Sr. Novella 
. P. S. . 

Gabriel Arredondo. > 
(Núm.—2.060.) ' (B.1.534.) 

Don José María Castelló Madrid, Jue 
interino de primera instancia e in 
trucción del distrito del Congres 
de esta Corte. , 
Por el presente cito, llamo y empl 

. zo a Manuel Regó Muiña, natural 
San Román (Lugo), hijo de Lisardc 
Dominga, de diez y ocho; años, sol 
ro, panadero, con domicilio en la 
Íle dé la Abada, número 3, tienda 
cuyo paradero se ignora, para que, 
él término de diez días, contados c 
de el siguiente al en que esta reqr 
toria se inserta en la Gaceta de 
dríd, comparezca en mi Salaaud 



calle del General Castaños, con el ob
jeto de_ser emplazado en la causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo! 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas paf sonales son: es
tatura regular, pelo y ojos negros, na
riz regular y moreno, y en caso de ser 
habido 1q pongan a mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid, 16 de septiembre, de 1919. 
José María Caslelló. 

El Secretario, 
P. S. 

Francisco Andrés. 
: (Núm. 2.084) (B.—1.547) 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
instructor del distrito del Congreso, 
en la causa que se instruye a virtud 
de querella, por injuria y calumnia, a 
instancia de D. Pablo Bergia y Olme
do, contra Natalio Plaza Nevado, na
tural de Almodóvar del Campo, pro
vincia de Ciudad Real, hijo de Fran
cisco y de Facunda, vecino de Madrid, 
de treinta y un años, de estado viudo, 
profesión periodista, que vivió en la 
calle de Bravo Murillo, nám. 58, piso 
primero; y a instancia de la parte 
querellante, se ha acordado citar y 
emplazar, con el auto de terminación 
del sumario, fecha 23 de julio último, 
al referido Natalio Plaza, para que, 
dentro del improrrogable término de 
diez días, que empezarán a contarse 
desde el siguiente a la última publica
ción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca ante la sección 
cuarta de la Audiencia provincial de 
esta Corte, personándose en forma; 
apercibiéndole que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.—Madrid, 13 de septiem
bre de 1919. — V.° B ° . El Sr. Juez, 
José María Castellón —1 El Secretario, 
Sr. Novella: P. S. Gabriel Arredondo. 

Y para que eonste y sirva de cédu
la de notificación y emplazamiento al 
procesado Natalio Plaza . Nevado, y 
sea inserta en el BOLETÍN OFICIAL, 
cumpliendo lo mandado, se expide el 
presente en Madrid, a 13 de septiem 
bae de 1919. 

V.° B.° 
El Sr. Juez, 

José María Castelló. ' : • 
El Secretario, Sr. Novella. 
•'- ••/'-•'<v<;P. •-

Gabriel Arredondo. 
. (Núm. 2.090) (B.—1.553.) 

Don José María Castelló: Madrid, 
Juez de primera instancia e instruc-
-cíón del ' distrito del Congreso, de 
está Corte, interino. > 
Por eí presente cito, llamo y empla

zo a Salvador Forés Salcedo,' natural 
de Aspé (Alicante), hijo de José y Jo
sefa, de'treinta y siete años, casado, 
pintor, con domicilio en la plaza d e l 

interior, y cuyo paradero se ignora, 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la (face
ta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerle un requeri
miento acordado en la causa que se le ¡ 
sigue por estafa y resistencia; aperci
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. -

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía/judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son; esta
tura regular, pelo y ojos negros, na
riz regular y color moreno, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, 16 de septiembre de 1919. 
José María Castelló. 

Rl Secretario, 
' : ••" ' P. S. 
Francisco de Andrés. 

(Núm. 2.085) (B.—1.548) 

Montero Marín (Carlos de), domici
liado últimamente en la Carrera de 
San Jerónimo, 29, hotel; procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, pa
ra responder a los cargos que le re
sultan en la expresada causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 13 de septiembre de 1919. 
El Sr. Juez interino, 

Firmado. 
El Secretario, 

P. S. del Sr. Moliner, 
Julio Yagüe. 

(Núm. 2.087) ^ (B.—1.550) 

Belancourt (César de), cuya filia
ción y demás circunstadcias se igno
ran, domiciliado últimamente en la 
calle de Caracas^ núm.17; procesado 
por estafa en cansa núm. ,330 de 1919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción; del 
distrito del Congreso, Secretaría del 
Sr. Móliner, a responder a los car
gos qué le resultan en dicha causa y 
ser reducido á prisión; apercibido que, 
de no verificarlo, «era declarado' re
belde y le parará el perjuio que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid, 12 de septiembre de 1919. 
V.° B.° 

El señor Juez, 
Firmado. 

El Secretario, 

Julio Yagüe. 
"(Núm. 2,086) ( B . - 1 . 5 4 9 ) 

BUEN AVISTA ''.••' <' 

El Juzgado de primera instancia 
dé ! distrito dé Buénavistá, de ésta 
Corté, en providencia dictada én el 
día de hoy en las diligencias dé cum
plimiento de un exhorto dimanante 
del de igual, clase dé Alicante y autos 

la razón social «Alfredo xavaloy, 
S- en C.», con la mercantil denominada 
de Miguel y Compañía, sobre pago de 
pesetas, ha acordado se cite, por se
gunda vez, a D. Víctor de Miguel 
Suáréz y D. José Jiménez Orol, so
cios gerentes de la última, para que 
comparezcan en esté Juzgado el día 
primero de octubre próximo, y hora 
de las diez de su mañana, a fin de 
que, bajo juramento indecisivo, ab
suelvan las posiciones que contengan 
los pliegos cerrados, que respecto a 
cada uno de aquéllos, se acompañan 
al mencionado exhorto. 

Y mediante a ignorarse cual sea el 
domicilio y paradero de la expresada 
Sociedad «De Miguel y Compañía» y 
el de sus referidos socios gerentes, ci
to a éstos con el indicado objeto, por 
medio de la presente cédula, y bajo 
apercibimiento que, de no concurrir a 
la mencionada confesión judicial, sin 
justa causa que se lo impida, se les 
tendrá por confesos si no se presen
taren y les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, veninticinco de septiembre 
de mil novecientos diez y nueve. 

• - El Secretario, 
'Ledo. Felipe de Sande. 

(A.—698) 

CENTRO 

García y García (Román), hijo de 
Juan y María, natural de Almazán 
(Soria), de estado soltero, profesión 
empleado, de veintitrés años¿ domi
ciliado últimamente en la calle del 
Espíritu Santo, núm. 14, segundo, 
procesado por estafa en causa número 
885-919, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de D. Rafael L. de Pandó. 

Madrid, 18 de septiembre de 1919. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L. de Pando. 

B.—1.542). 

HOSPICIO-

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, con fecha treinta y . uno .de julio 
próximo pasado, se anuncia al públi
co que D. Jorge Suárez de Tangil y 
de. Ángulo, natural de" Madrid, de 
veintinueve años, soltero, hijo de don 
Alfredo y de doña Dolores, falleció en 
esta Corte el día tres de mayo último, 
y se hace saber que.se han presentado 
solicitando se les declare herederos 
por abintestato de aquél, sus herma
nos de doble vínculo, D. Fernando, 
D. Juan y D. Francisco Suárez de 
Tangil y de Ángulo. 

En su consecuencia, se llama a 1 

cuántas pérsóriás se crean con igual o 
mejor derecho que sus, referidos her
manos, para que', dentro del término 
de treinta días, a contar d9sde el si
guiente al en que este edicto se publi' 
que en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezcan á reclamarlo aa-
te esté Juzgado; apercibidos que, de 

a que nuDiere ¿ugo , * ^ . 

t Madrid, cuatro de agosto de mil no
vecientos diez y nueve, 

V.° B.° -
El Sr. Juez de 1 . a instancia, 
\. v José Oppell. 

El Secretario, 
P. S. del Sr. Taracena,, 

Vicente Ruiz. 
; (D.—148.) 

HOSPITAL 

...í.Ahumada (Juan), cuyas demás cir< 
cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en el café Ideal Room, 
donde estuvo de empleado, procesado 
por contrabando, y como comprendido 
en el caso primero del artíeulo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
oomparecerá, en término de diez'días, 
ante el Juzgado instructor del distri
to del Hospital, Secretaría del Sr. Ri» 
vero, con el fin de notificarle el auto 
decretando su procesamiento en men
cionada causa. 

Madrid, 20 de septiembre de 1919 
Luis Felipe Vivanco. ' 

El Secretario, 
. Federico González del Rivero, 

(B.--1 .545) 

INCLUSA 
Don Joaquín Pérez Romero, interina

mente Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de la Inclu
sa, de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo al procesado Prudencio Ortiz Riol, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, con domicilio últimamente en la 
calle de Embajadores, núm. 93 o 97, y 
desconociéndose en la actualidad su 
paradero, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio dé los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notifioarle 
una resolución dictada en la causa 
que se le instruye por uso público de 
nombre supuesto; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que-hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordenó a los 
Agentes de la policía judicial, proce 
dan a la busca del expresado procesa 
do, cuyas lefias personales no cons 
tan, y en el caso de ser habido lo pon. 
gañ a mi disposición en este Juzgad» 

Madrid, 12 de septiembre de 1918 
Joaquín P . Romero. 

'El Secretario, 
P. S. 

Francisco Bea. 
(Núm. 2.083.) (B.—1.546.) 

PALACIO 

, D. Juan Serrada Hernández, jr, 
de primera instancia o instrucción < 
distrito de Palacio, de esta Corte, in 
riño. 
¡ Por el presente cito, llamo y < 
plazo a B aHasar Rodríguez Gar 
natural de Navalperal d e Pin< 
(Avila), hijo de Pedro v Maxim 

http://que.se


en el término de diez días, conta-
désde el siguiente al en que esta 
lisiteria se inserta en la Gaceta de 
Irid, comparezca en mi Sala-au-
tciá, sita en el Palacio de los Juz-
os, calle del General Castaño, con 
¡bjeto de oumplir la, pena que le ha 
y impuesta en causa que se le si-
J por hurto; apercibido que,, de no 
áficarlo, será declarado rebelde y le 
rara el perjuicio á que hubiere lu-

Al mismo tiempo ruego y encargo 
todas las Autoridades, y ordeno a 
& agentes de la policía judicial, pro^ 
idan a la busca del expresado proce-
ido, cuyas sañas personales son: es-i | 
itura regular, pelo negro, ojos para
os y color moreno, y en el caso de 
er habido lo pongan a mi disposición 
in'este Juzgado. 

Madrid, 11 de septiembre de 1919. ¡ 
El Secretario, , ! 

P. S. del Sr. Moliner. 
Francisco de Andrés. 

(Núm. 3.089) (B. 2.552) 

COLMENAR VIEJO 

Pérez Valiente (Eastaquia), de cin
cuenta seis años, de oficio vendedora, 
natural de Perales del Hoyo (Avila), 
de estado viuda, estatura baja, pelo ca
noso, ojos grises, color moreno; domi
ciliada últimamente en Madrid, calle 
del Ferrocarril, núm. 8, procesada' 
por hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 9 de septiembre 
de 1919. 

El Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm.—2.069.) (B.—1.238.) 

Don Pablo López y Malo, Abogado; 
Juez municipal accidentalmente de 
instrucción del partido de Col
menar Viejo, por hallarse el pro
pietario en uso de licencia. 
Hago saber: Qae en virtud de su

mario que se instruye en este Juzga
do por hurbo de caballerías contra los 
gitanos Rafael Amador González,, 
Antonio Gabarri Borja, Nicanor Mon-
tolla Montolla y Antonio Mendoza 
Móntoyá, conocido por Emilio, les 
fueron ocupadas las que a continua
ción se reseñan,. las cuales "obran de
positadas, en poder del vecino; de esta 
villa D. Miguel 'Torres Díaz, a dispo
sición de este Juzgado. , 

Y como se supone que dichos semo
vientes sean» de ilegítima procedencia, 
tengo acordado se haga por medio del 
presente edicto que la persona que se 
creyere son de su propiedad, los. ex
presados burro y muía, Be persone 
ante este Juzgado,• en el término- de 
diez días, contados desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OBÍCIAIÍ de la provincia, para recono
cer dichas caballerías, recibirle decla-
ración'en su caso, y ofrecerlo el pro
cedimiento. 

piiuoiu, raya ae muio . 
Una mula alazana, de 1'50 metros 

dé alzada, de diez y ocho a veinte 
años, con un hierro muy borrado en 
la nalga izquierda y muy falsa. 

Dado en Colmenar Viejo, a 10 d» 
septiembre de 1919; ; 

Pablo López Malo. ' 
Diego Sánchez. 

(Núm. 2.070) <-- (B.—1.539) ; 

Don Pablo López Malo, Abogado, in
terinamente Juez de instrucción 
del partido de Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto, ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles comò militares y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería 
que al final se reseña, que fué sus
traída al vecino de Becerril de la Sie
rra, Juan López Sanz, en la' noche 
del 9 al 10 del actual, y caso de ser 
habida, ' sea puesta a disposición de 
este Juzgado con la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no 
justificaren su legítima adquisición. .... 

Señas de la caballería: 
Un caballo de ocho años, alzada 

1'46 metros,, capa roja, raza española, 
con ambas orejas despuntadas, cola y 
crin negras, asegurado, en la Compa
ñía «El Fénix Agrícola». 

Colmenar Viejo, 16 de septiembre 
de 1919. 

Pablo López Malo. 
El Secretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. 2.094) (B . -1 .557 ) 

Don Pablo López Malo, Abogado, in
terinamente, Juez de instrucción 
del partido de Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto,.ruego, y en 

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y demás Agen 
tes de ia Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería 
que al final se reseña, que fué sus-
traída al vecino de Becerril de la Sie 
rra, Luis Sánchez Iglesias, en la no
che del 11 al 12 del actual, y caso de 
s.ér habida, sea puesta a disposición de 
este Juzgado con la persona ; p perso
nas en cuyo poder se encuentre, s ino 
justificaren su legítima adquisión. 

-Señas de la caballería. 
Un caballo de cuatro años, alzada 

1'17 metros; castaño oscuro, raza es
pañola, algo-pelicano la cabeza y la 
frente, asegurado en la Compañía él 
Fénix Agrícola. 

Colmenar Viejo, 16 de septiembre 
de 1919. 

' Pablo López Malo: 
El Secretario, 

Diego Sánchez. 
• (Núm. 2.093) (B.--1.556) 

NAVALOAUNERO 

i Martínez Escribano (Vicenta), que 
>es madre ,de un tal Miguel Moreno 

| Escribano, : vecino y residente en Ma 
I drid, que habitó en la calle de Loren 

jeto' de prestar declaración en la causa 
que, bajo él núm. 34 del año actual, se 
instruye en el mismo sobre hurto.' 

Naval carnero, 20 de septiembre 
de 1919. 

El Juez de instrucción interino, 
Andrés Hernández 

, El Secretario, 
Santiago Milla 

(Núm, 2.127) , : , (B. 1.577) .. ..¡ 

MONTILLA , 
Iglesias y Romero (Benito y José), 

de diez y ochó y doce años de edad, 
resp sctivamente, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, do
miciliados ' últimamente en Madrid, 
calle de Santa Brígida¡ núm. 25, com
parecerán, en término dé diez días, 
ante el Juzgado de instrucción^ de 
Montilla, a ser oídos en el sumario 
número 97-1919, por haber viajado sin 
billete en el tren cuatro del día 20 de 
agosto último, desde Fernán Núñez a 
esta ciudad. 

Montilla, 12 de septiembre de 1919. 
(Núm. 2.071) ( B . - 1.540) 

BARCELONA 
Visito Brugales (Saturnino), domi

ciliado últimamente en Madrid, com
parecerá el día 20 del actual y hora de 
de las diez, ante la sección tercera de 

J. LIJ. Uva v~ — Fiarro Castarlenaá; oaju 
pesetas si no comparece. 

Barcelona, 15 de septiembre d 
1919. 

El Juez, , ' \ 
Firmado. 

El Secretario,. 
Por D. Carlos Roig, 

Tomás Ribes. 
(Núm. 2.091.) (B.—1.554.) 

Juzgados Militares 

MADRID 

Federico Martín Godino, natural de, 
Madrid, de estado soltero, profesión 
broncista, de veinte años, estatura 
1'590, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba poca, boca 
regular, soldado del regimiento in
fantería Asturias y ciclista de la Ca
pitanía general de la primera Región, 
domiciliado últimamente en là calle 
de León, número 1, procesado por de
serción y ñurto, comparecerá, en tér
mino de treinta días, ante el Juez 
Comandante de infantería D: José Al
ba, en las Prisiones militares de esta 
Corte. 

Madrid, 16 de septiembre de 1919. 
José Alba.. 

(Núm. 2.092) (B.—1.555) 

ZONA DE ALCALÁ ! F, HENARES 
RECAUDACIÓN" DÉ CONTRIBUCIONES 2.'° TRIMESRE DE 1919-20 

La cobranza voluntaria de la Contribución rústica, urbana, industrial, carruajes, casinos y 
demás conceptos de los pueblos que componen esta Zona, correspondiente al exprenado tri-
ane6tre, tendrá lugar en los días que a continuación se detallan, con expresión de los señores 
auxiliares que han de verificarla. 

COBRADORES AUXILIARES PUEBLOS 

.Antonio Alvarez Martín 
Ceferino Asensio Jiménez.! 
José María Alvarez Gar-| 

c í a . . . . • . . • • > . . . . . . j 
José Alonso Majagranzas] 
Juan Antonio Boto Fer-i 

nández 
. Vicente Baca Díaz „ 

¡ 

Alcalá de Henares. . . . . 
Ajalyir. . . . . . 
Algete. 
A r n b i t e . . . . . . . . . . . . . . . 
Añchuelo... 
B a r a j a s . . . . . . . . . . . . . . . 

: Camarma. . . - . . . . . . . . . 
Campo R e a l . . . . . . . . . . . 
Canillas 
Canillejas...... 
Cobeña 
Corpa. . . . . , 
C o s l a d a . . . . . . . . . . . . . . . 
Daganzp. ....... 
Ftesno de Torote . . . . . . 
Fuente el Saz 
Loeches.... 
Meco; 
M e j o r a d a . . . . . . . . . . . . . . 
Nuevo Baztán.• • 
01méda,(La) . 
Orusco.'.... 
Paracuellos. . . . . . . . ; . -
Pozuele.. 
Pozuelo.. 
Rivas y Yaciamadrid... 
Ribatéjada 

, San F e r n a n d o . . . . . . . . . 
Santorcaz.. . . . , ..' 
Santos ( L o s ) . . . . . . . . . . . 
T o r v e j ó n . . . . . . . . . . . . . . 
Torres • • 
Valdeavero.... i . . . . . . • 
Valdeolmos.. . . . . . . . . . . 
Valdetorres.. 
Valdilpclia... • 
Valyerde. . • 
Vallecas... . . . •> • • 
Velüla de San Antonio. 
"Vicálvaro .'• 
Villaibilla , •• 
Villar del O l m o . - . . , . . . 

DÍAS DE COBRANZA 

1 ,2 ,3 y 4. 
6 y 7. 
7 y 8. 
21. 
18. 
H y l 2 . 
7 y 8. : 
20 y 21. 
18 y 14. 
13 y 14. 
8. 
9. 
16. , 
6 y 7. 
4 . 
6. 
23 y 24. 
5 y 61 
5.. • 
14, 
20. -
18 y 19. 
13 y u: 
10 y 11. 
9. 
23. 
2 y 8. 
18. 
6. 
5. , 
13 y 14. v . 

23 y 24. 
1. 
7. 
5. 
10 y 11. 
16. 
19, 20, 21 y 22. 

I y 2 . 
16. 
22 y 23. 

* Lo que se anuncia al público para conocimiento de los contribuyentes 
Madrid, 18 de julio de 1919,—El Recaudador, José García; 



u r a e n a u i u a g e l i c i » ! u.c -peugvo. 

del Estado. 
Habiéndose extraviado un resguar-

lo talonario expedido por la Caja ge
lerai de Depósitos con los números 
Í27.936 de entrada y 83.631 dè regis
tro, correspondiente al constituido en 
seis de Marzo de mil novecientos on
ce por D. Lorenzo Ñuño Mathe,para 
garantir la construcción de las obras 
del trozo primero de la carretera de 
Ollauri a Nájera (Logroño), importan
te quince mil pesetas en Deuda perpe
tua interior cuatro por ciento y a dis
posición del Director general de Obras 
públicas, se previene a la persona en 
ouyo poder se halle, que lo presente 
en esta Dirección general; en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legitimo dueño, quedando diohó 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento de 23.de 
agosto de 1893. 

Madrid, tres de septiembre de mil 
novecientos diez y nueve. 

El Director general, 
P . O . 

José Á . Sedano, 
(A.—700.) 

Ayuntamiento «fe ladrid 
Negociado 6° 

Este Exemó. Ayuntamiento, en se
sión de 12 del actual, acordó aprobar 
la reforma de alineaciones de la Ron
da de Segoviá en Ja parte que afecta' 
al solar número 14, propio de D. Cle
mente Fernández, y a la línea de fa
chada correspondiente al lado opuesto 
de la misma vía, o sea al de los im
pares, para acordar los dos ángulos 
que forman ambas líneas con arcos de 
círculo en la forma que, se representa 
en los planos que obran unidos al ex
pediente, el que estará, de ^ manifiesto 
en el Negociado de Ensanche de esta 
Secretaría, durante el plazo de trein
ta días hábiles, desde el que aparezca 
inserto el presente en la Gaceta, de Ma
drid, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Madrid, 19*de septiembre de 1991.--
El Secretario, P. A. Federico Mín-
guez. „ 

(Núm* 2.119) 

Extracto de los acuerdos adoptados' 
por el Exctao Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes de 
julio'último, aprobado en sesión de 
15 del actual. 

(Continuación) 
Aprobar las eonelusiones que a con

tinuación se expresan, dé conformi-

Maestras de sección de Escuelas mu
nicipales, en virtud del acuerdo de 15 
de noviembre del pasado año:. 

Primera. Que se-reconozca el dere
cho a ser nombradas en su día Maes
tras de sección de Escuelas municipa
les, con derecho a ocupar las vacan
tes que existan en la actualidad y su
cesivamente vayan ecurriendo, como 
también por creación de nuevas Es
cuelas por orden de numeración, a 
las 25 opositoras que ocupan los luga
res primeros de la lista remitida por 
el Tribunal, con la condición de que 
no tendrán derecho a percibir sueldo 
ni emolumento alguno hasta el mo-
^a¿nuu 'Oü que ht*yt¡, de h^chó vacan: 
tes a que destinarlas reglamentaria-: 
mente, siendo propuestas en la forma 
que a continuación se indica: 

Núm. 1.- Doña Raquel Galdín 
Iglesias. 
. Niím. 2.—Doña María de la. Con
cepción Célis González. 

Núm. 3.—Doña Águeda Mendoza 
Alnieida. 

Nám. 4, — Doña Manuela Brutón 
Moreno.. 
Núm. 5.—Doña María del Pilar Ji

ménez de Blas. 
Núm. 6. —Doña Maiía de la Concep

ción Badrá Puente. 
Núm. 7.—Doña Soledad García Gi

rones. 
Núia. 8.'—Doña Leonor Rico y Gar

cía Burgos. 
Núm. 9. -r Doña Clara Senoseaín 

Corcuera. 
Núm. 10.—Doña Rosa Vázquez Ba-

rrenengoa. 
Núm, 11.--Doña María Teresa Vega 

Hernández. '•' 
Núm. 12.-Doña María Velao Oñate 
Núm. 13. — Doña Antonia Martí 

Martínez'', • 
Núm. ,1 i .—Doña María Josefa Men-

gual Felsero. 
' Núm. 15.—Doña Avelina Fernán

dez de la Poza y Pérez Rubio. 
Núm. 16.—Doña Eulalia Gallardo 

Grande; ; 
Núm. 17.—Doña María del Carmen 

Gutiérrez Martín. 
Núm. 18.—Doña Fernanda Fernán

dez de Oórdova Mingorance. 
' Núm. 18. — Doña Balbina Pérez 

Iglesias. • • • ' • -•' 
Núm. 20. — Dona Emilia Car din 

García. 
Núm. 21. —Doña Gabriela Fatás 

García. . . . . . - --• ' -
Núm. 22.--Doña Amparo Fernán

dez Morales. 
Núm. 23.—Doña Demetria María 

Luisa Leal Cantera. 
' Núm. 24.—Doña Mariana Rico Mu-

rua. 
Núm. 25.—Doña Carmen Valle y 

García Aranda. 
Segunda. Con el voto en contra de 

los Vocales señores Rodríguez de Lla
no y Ramírez de Pablos, que si el 
Ayuntamiento lo considera convenien
te reconozca igual derecho a que sean 

haber demostrado su aptitud, en opo
sición completa practicada én una sola 
convocatoria, debiendo éstas ocupar 
las vacantes que ocurran después .de 
colocadas las 25 primeras y «on la 
misma condición de que np .¡tendrán, 
derecho a percibir sueldo ni emolu
mento alguno, hasta el momento que 
haya de, hecho vacante a que destinar
las reglamentariamente, siendo pro
puestas en la forma siguiente: 

Núm. 26. — Doña Carmen Blanco 
García. 

Núm. 27. — Doña Concepción Cor-
balán Guillen. 

Núm. 28.—Doña Luisa Nieto,Cobo. 
Núm. 29.-r-Doña Francisca Satos 

Potenciano. 
Núm. 30—Doña Francisca Torán 

Rodríguez. A 
Núm. 31.-—Doña, Elena Alvares? 

Núñez 
Núm. 32.-Doña Dolores Cruz Losa. 
Núm. 33.-Doña Valeriana Paracue-

llos Blanco. ' 
Núm. 34.—Doña María Engracia 

Romero Gallego. 
Núm. 35 . - Doña Dámasa Bordoy 

Asenjo. 
Núm. 36.—Doña Concepción Sima-

rro de la Iglesia. 
Tercera. Qué las opositoras incluí- ; 

das en las listas anteriores, no podrán 
alegar d érecho alguno reglamentario, 
ni figurar, por tanto, en los escalafo
nes respectivos;: hasta qué pasen a 
ocupar por el orden que s« expresa, 
plaza efectiva ón las Eseuelas muni-

Cuarta. Que cese en el cargo que 
interinamente viene desempeñando Iá 
Me es tira dé sección doña-Isabel Man
so Oáñellás, y para ocupar esta vacan
te se nombre á doña Raquel Galdín 
Iglesias, por 1 ser la qué ocupa el pri
mer' lugar éfí la referida propuesta del 
Tribunal, á quien se expedirá él co-

, rrespondiente título administrativo de 
i Maestra do sección de ; las Escuelas 

municipales (categoría dé entrada),1 

con el haber anual de 2.500 pesetas, 
- que percibirápor dozavas partes, con' 
cargo a lo consignado para está aten
ción en el- concepto 219 del presupues
tó de gasto vigente.' 

Quinta Finalmente, que se remi
tan a contaduría las nóminas de lo 

i que.corresponde percibir en concepto 
de dietas a los Vocales del referido. 
Tribunal y del, escribiente y ordenan-

iza que han. actuado a sus órdenes,* 
formuladas por la Secretaría delmis-

; mo y visadas por el presidente, cuyo 
¡importe, que se eleva a la Gantidad de 
19.041 pesetas, deberá abonarse Con 
¡ cargo a lo consignado en el concepto 
: 223 del mencionado presupuesto mu-
; nicipal. ; . ; . • ,-• 
' Tomar en consideración y pasar a 
| l a Comisión respectiva, una proposi
ción interesando se realicen las ges
tiones necesarias para la adquisición 
de las fincas números 4 y 6 de la ca-

1 lie dé las Aguas/.colindantes: con el 

su es ta a o , i u m v o U — . . . . 

ser derribadas. v 
Interponer ante el Juzgado de pri

mera instancia de la ciudad de Ali
cante cuantas acciones y 'reclamacio
nes sean procedentes en defensa dé 
los derechos e intereses del Excelentí
simo Ayuntamiento, contra la enti
dad naviera propietaria del vapor Glo
ria, con motivo o a consecuencia del 
transperte de carbón'para la fábrica 
de Gas de esta Corte, realizado desde 
el puerto dé Gijón al de Alicante por 
dicho vapor, y de Jas incidencias que 
surgieron antes, después y durante 
ese transporte, de conformidad con lo 
informado por les Letrados consisto
riales; facultando a !a Alcaldía Presi
dencia para que encomiende la defen
sa y representación del Municipio a 
uno de los Letrados del ilustre Cole
gio de Alicante, y a cualquiera de los 
Procuradores a quienes ya tienen con
ferido poder general para pleitos los 
señores Síndicos de está Corporación 
municipal, para lo cual le serán remi
tidos al Procurador '• los documentos 
que indican los' Letrados consistoria
les y cuantos estime necesarios el que 
ejercite la defensa. 

(Continuará). 

Se ha traspasado Ta tienda de vinos 
| y' comidas establecida en esta Corte, 
; calle de Bravo Murillo, número no , 
': venta y dos, de la propiedad de don 
i José Montes Castro,.a D. Oonstanti-
\ no Gayo Fernández, ío que se hace 
! présente, por medio de este avisó, pa-
. ra conocimiento de los acreddres, áí 
i los hubiere contra dicho establecí-
•• miento,^ para que-puedan presentar 
'•• sus facturas al cobro dentro del pla-
I zo de ocho días, a contar desde ía fe-
! cha de la última inserción de este 

avisOj pasado el cual no tendrán -dé-' 
: recho a reclamación alguna. .-, 
j ( A v - 6 9 6 bis.) 

I BANCO DE ES 
i . ... . _ _ _ _ _ _ _ _ 
I Habiéndose extraviado el resguar-
I dò de depósito número éi .053, dé pe-
I setas nominales 17.500, en 4 por 100 

Interior, expedido'por esté Estable-
" cimiento en 14 de junio de 1915, a fa
vor de D. Lorenzo de la Cueva García 
Diego, se anuncia al público, por 
primera vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses¡ a 
contar desde la fecha de là publi
cación de este anuncio en los, pe-
riódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFIOIAX dé esta -píovin-
ciaj según determina; el articulo 6 / 
del. Reglamento . vigente- de. este 

¡Banco; adyirtiendo que, transcurridí 
jdicho plazo sin reclamación de tefee 
ro, se expedirá éi correspondiente dü 

] plica-do de dicho resguardo ; :- anuland 
leí ; prinütívo y quedando el Banc 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 20 de septiembre de 19Í5 
P., El Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
: , .... . , ' ' , (A.—699) 

IMPRENTA rndvmciAíj.~~Fu»nc(ífral^ W 
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